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         ROSARIO, 29 de junio de 2018.- 
 

VISTO la represión desatada por parte de las fuerzas policiales de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires contra los y las estudiantes el martes 26 de junio  en el 
rectorado de la UBA. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que las fuerzas policiales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
ingresaron al rectorado de la UBA sin autorización previa. 

 
Que la represión se enmarca en un escenario de irregularidades en las 

elecciones de la Federación Universitaria de Buenos Aires, donde Franja Morada – 
Cambiemos y agrupaciones aliadas llevaron a cabo un congreso ilegítimo acreditando 
delegados/as que no les correspondían. 

 
Que las fuerzas policiales se llevaron detenido a Federico Fernández un 

militante estudiantil del Partido Obrero. 
 
Por ello, 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS EXACTAS, INGENIERIA Y AGRIMENSURA 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: Repudiar el accionar represivo de las fuerzas policiales contra los y las 
estudiantes universitarios de la UBA que se manifestaban contra las irregularidades de las 
elecciones de la Federación Universitaria de Buenos Aires. 
ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese, sáquese copia, tome nota Dirección General de  
Administración a sus efectos, dese amplia difusión a la comunidad a través del Área 
Comunicación y Prensa y de la página web de la Facultad; cumplido, archívese.- 
 
RESOLUCION Nº: 489/18-C.D.-  
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Fdo.) Mg. Ing. María Teresa Garibay-Decana-F.C.E.I.A. 
                                      Sra. Patricia N. Pinacca-Directora General de Administración-F.C.E.I.A. 
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